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RECURSO DE REPOSICION JUZGADO 9CM PROCESO 2021-00170-00

Luz Estella Llanos Urrea <luzestellallanos@hotmail.com>
Jue 30/09/2021 14:37
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Jose Diego Correa <jodicor05@outlook.com>

Cordial saludo,

Con toda atención me permito radicar recurso de reposición contenido en 4 ARCHIVOS PDF para que
obre al interior del proceso.

Cordialmente,

LUZ ESTELLA LLANOS URREA
Abogada



Armenia, 30 de septiembre de 2021 

 

Señor(a) 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

E.S.D. 

 

RADICADO: 2021-001170-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CORPORACIÒN ACTUAR FAMIEMPRESAS 

DEMANDADOS: NIXON ALEXANDER TORRES LEON 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN AL AUTO DE FECHA 29 

DE SEPTIEMBRE DE 2021, NOTIFICADO POR ESTADO 

ELECTRONICO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 LUZ ESTELLA LLANOS URREA, identificada con la cèdula de ciudadanìa 

nùmero 41.930.150 de Armenia, con Tarjeta Profesional No. 141.376 del C.S de la 

J, actuando en calidad de apoderada del demandante, con todo respeto me 

permito interponer Recurso de Reposición de conformidad con el artículo 318 del 

Código General de Proceso, al auto proferido por su despacho el 29 de 

Septiembre de 2021 y notificado mediante estado electrónico el día 30 de 

septiembre de 2021, dentro del término legal de los 3 días siguientes a la 

notificación del auto. 

Lo anterior lo fundamento teniendo en cuenta las consideraciones del auto que 

decretó el desistimiento tácito del proceso en el sentido de no haber aportado 

dentro de los 30 días siguientes al auto de fecha 12 de agosto de 2021 la 

notificación por avsio al demandado para lo cual me permito informar y probar lo 

siguiente: 

PRIMERO: Que en fecha 23 de agosto de 2021 envié através de la Empresa 

de Servicios Judiciales de Armenia,  Correo Certificado con la Notificación 

de AVISO  como consta en la Guía que adjunto. 

SEGUNDO: Que después de varias averiguaciones ante la Empresa de Servicios 

Judiciales de Armenia durante el mes de septiembre de 2021, dado el gran 

volumen de solicitudes que manejan a nivel Quindío y otros departamentos, solo 

hasta hoy 30 de septiembre logré obtener la certificación para aportarla al juzgado,  

y con total sorpresa me encuentro con el pronunicamiento del juzgado en el 

decreto del desistimiento tácito del proceso. 

Por lo anterior me permito aportar la certificación de la empresa de Servicios 

Judiciales de Armenia, donde dá Fé y consta lo aquí expuesto, con fecha de 

cetificación 25 de agosto de 2021. 

Así las cosas, haciendo trazabilidad de la gestión en la notificación por Aviso, 

puedo probar y demostrar con estos documentos que sí realicé la gestión de 

notificación por aviso en el término señalado por el Juzgado, es decir el 23 

de agosto de 2021 y certificada la notificación por la empresa autorizada en 

fecha 25 de agosto de 2021. Sólo que el percanse estuvo en remitir al juzgado la 

certificación teniendo encuenta que estamos en manos de un proveedor del 

servicio, que por volumen de trabajo y talves otras circunstancias en su 



administración, no lograron entregar a la suscrita para poder aportar el juzgado en 

el término de los 30 días dicha certificación, pero queda probado que la 

certificación sí se hizo dentro del término requerido por el juzgado. 

De otra parte, le quiero probar al juzgado que he sido totalmente diligente con este 

proceso, de hecho en fecha 15 de septiembre de 2021 se llevó a cabo diligencia 

de secuestro la cual fue fallida porque no hubo quien atendiera, anexo acta de 

diligencia. 

En consecuencia, la delegada de Comisiones Civiles de Armenia procedió a 

elaborar el AVISO y fijar nueva fecha para la diligencia de secuestro que quedó 

para el 28 de octubre de 2021 a las 8:30 AM. 

De otra parte, el demandado ya tiene contacto conmigo dado que reside en el 

exterior y el arrendatario que recibió la primera citación lo enteró, de esa manera 

se comunicó conmigo y me pidió infomación del estado de la obligación, pero a la 

fecha ha guardado silencio. 

En conclusiòn respetuosamente le solicito a su Señorìa reponer el auto impugnado 

de fecha 29 de septiembre de 2021 que decretó el desistimiento tácito del proceso 

radicado 2021-170-00, por encontrarse probado que si se adelantaron las 

gestiones de notificación por AVISO dentro del término legal y que surgió un 

percanse en la entrega de la certifiación por parte de la Empresa de Servicios 

Judiciales de Armenia a la suscrita por situaciones agenas a mi voluntad y debida 

diligencia.   

PRUEBAS: 

• CITACIÓN NOTIFICACIÓN AVISO DE FECHAS 23 DE AGOSTO DE 2021 

• CERTIFICACIÓN NOTIFICACIÓN AVISO POR CORREO AUTORIZADO DE 

FECHAS 25 DE AGOSTO DE 2021. 

• ACTA DILIGENCIA DE SECUESTRO FALLIDA. 

• AVISO NUEVA FECHA DILIGENCIAS DE SECUESTRO. 

Agradezco su comprensiòn y atención a la presente, 

 

 

Cordialmente 

 

 

LUZ ESTELLA LLANOS URREA  
Abogada  
C.C 41.930.150 de Armenia  
T.P 141.376 del C.S de la J  
Correo luzestellallanos@hotmail.com  
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